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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintisiete de diciembre de dos mil diez.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra licencia municipal de obra para arreglo de fachada, interior de escaleras y arreglo de gotera en Plaza del Salvador n º 1 de Cuenca.
1.2.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente Los Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación  del Área A-7 “Ctra. de Motilla-I”.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 162.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, designar  como representante municipal en el órgano rector  de la Junta a Don Pedro Vallejo Chanal.
B).- PRIMERO.- Apreciar la no aplicación del instituto jurídico de la  caducidad debido a que la cuestión indicada afecta al interés general, por las causas presentes en los informes técnicos y jurídicos de fechas diecisiete de noviembre de 2010 y veinte de diciembre de 2010, y que considera necesario resolver el expediente de retasación de cargas de urbanización para su definición y esclarecimiento. 

SEGUNDO.- Apreciar, según el informe del Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos que el expediente se deberá iniciar de oficio, como aconteció por el Ayuntamiento de Cuenca, siendo el sentido del silencio administrativo el previsto en dicho informe jurídico.

TERCERO.- Solicitar el informe de la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y acordar la suspensión del plazo, notificándolo a los interesados, indicándoles que dicho acuerdo es de trámite y que no cabe recurso contra el mismo. Cuando se emita y notifique dicho informe, según lo previsto en el artículo 42.5 de la Ley 30/92, volver a notificarlo a los interesados, siguiendo el cómputo de los plazos,  junto con todos los documentos que forman parte del expediente administrativo, concediendo un plazo de audiencia, indicado en el artículo 84 de la Ley 30/92, antes de la resolución del expediente.

CUARTO.- Aceptar los criterios contenidos en los informes del Jefe de Servicio de Infraestructuras de 17 de noviembre de 2010 y del Jefe de Servicios de Asuntos Jurídicos de 20 de diciembre de 2010, siendo dichos informes la motivación del acuerdo a adoptar según preceptúan los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, siendo parte integrante del acuerdo que se adopte.
C).- PRIMERO.- Aceptar los criterios propuesto en el informe del Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, desestimando el recurso de reposición interpuesto que consta en el expediente administrativo tramitado al Proyecto de construcción de galería de tiro de aire comprimido, galeria de tiro de precisión y edificio de servicios comunes en Nohales, siendo la motivación del presente acto dicho informe, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

D).- PRIMERO.- Aceptar los criterios propuestos en el informe del Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, desestimando el recurso de reposición interpuesto que consta en el expediente administrativo de solicitud para cesión de parcelas en Nohales, siendo la motivación del presente acto dicho informe, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción carril bici desde Parque de Los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), autorizándose asimismo una prórroga en el plazo de ejecución de las obras hasta el día 21 de Marzo del 2.011.

B).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Acondicionamiento urbano del entorno del Recinto Ferial de la ciudad de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), autorizándose asimismo una prórroga en el plazo de ejecución de las obras hasta el día 21 de Marzo del 2.011.

C).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en Cuenca, con conversión a IP de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), autorizándose asimismo una prórroga en el plazo de ejecución de las obras hasta el día 21 de Marzo del 2.011.

D).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento, “Banco de Castilla La Mancha, S.A.”, para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 12.000 euros.

E).- Adoptar como medida cautelar el no proceder al examen de la única oferta presentada, en tanto no se resuelva el recurso interpuesto, respecto del expediente de contratación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca.
F).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución del suministro e instalación de una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para la Ciudad de Cuenca (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), hasta el día 31 de Marzo del 2.011.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2010, se ofertaron los siguientes puestos: 
 
	Número de puestos
	Nivel de Complemento de destino
	Complemento específico mensual
	Destino
	Códigos de puesto para este proceso

	2
	18
	658,50 €
	Servicios administrativos centrales
	1, 2

	1
	18
	658,50 €
	Servicios sociales municipales
	3

	2
	16
	572,45 €
	Recursos Humanos
	4, 5


 
 SEGUNDO.- A la vista de lo establecido en el Art. 17 del Vigente Acuerdo Marco que establece:
            “Todos los puestos de trabajo dotados presupuestariamente que se encuentren vacantes (no cubiertos por su titular o puestos de nueva creación) en la totalidad de los centros del Excmo. Ayuntamiento se proveerán con sujeción al siguiente orden: 
             1.- Reingreso de excedencias.
            2.- Traslados.
            3.- Promoción interna.
            4.- Turno libre.”
 
Se propone adscribir provisionalmente a los funcionarios a los siguientes puestos:
 
	NÚMERO EN EL PROCESO SELECTIVO
	 
NOMBRE Y APELLIDOS
	 
D.N.I. Nº
	PUESTO ADJUDICADO PROVISIONALMENTE

	1
	Miriam Martínez Pindado
	50096822-Q
	1

	2
	Alfonso Velázquez Muñoz
	04592428-H
	2

	3
	Maria del Pilar Moya Cañas
	04578302-Z
	3

	4
	Isabel Palenciano Torrecilla
	04596889-V
	4

	5
	Maria Felisa Pasarón García
	04589495-Y
	5


 
El plazo para tomar posesión será de un mes a partir del día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

B).- Aprobar la ampliación de la oferta de empleo público del Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio 2009 remitiéndola al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación, que incluye las siguientes plazas:
            a) Personal laboral

 
	           PLAZA         
	NÚMERO
	GRUPO/
SUBGRUPO
	TURNO

	Auxiliar Administrativo
	1
	I
	LIBRE 

	AYUDANTE DE DEPORTES
	3
	V
	LIBRE

	PEÓN DE DEPORTES
	11
	V
	DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO


4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aceptar el acuerdo de la Comisión Técnica de Dictamen, y, en consecuencia,  no admitir la solicitud presentada por la Cámara de Comercio e Industria de Cuenca, puesto que no está inscrita en el Registro de Entidades y Centros de Servicios Sociales, requisito necesario para poder ser entidad destinataria de la subvención solicitada.


SEGUNDO.- Aceptar el acuerdo de  la Comisión Técnica de Dictamen, y, en consecuencia, no  admitir la solicitud presentada por la Asociación “Fray Serafín Madrid Soriano”, puesto que tal solicitud no es objeto de esta Convocatoria, ya que se formula por un colectivo integrado en  un programa o red regional cuyos dispositivos, prestaciones y/o servicios se organizan para todo el territorio de la Comunidad Autónoma, con base en necesidades que trascienden la realidad local y se consideran específicas de determinados colectivos o grupos de población, y por tanto requieren de un respuesta particular, homogénea, integral y adaptada.

TERCERO.- Conceder subvenciones a las entidades que a continuación se indican, en los siguientes términos, según la propuesta formulada por la Comisión Técnica de Dictamen, una vez aceptadas por las entidades correspondientes las propuestas de resolución definitiva:

· PROGRAMA: MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD
· Proyecto 1.2: Formación en Habilidades
· Subproyecto 1.2.1 Formación en Habilidades

	ENTIDAD
BENEFICIARIA
	PROYECTO
	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CANTIDAD CONCEDIDA

	ASOCIACIÓN “INSERCIÓN LA CALLE”
	“VIVERO PARTICIPATIVO”
	95´51
	149.306,00 €


· Subproyecto 1.2.2 Formación en Habilidades

	ENTIDAD
BENEFICIARIA
	PROYECTO
	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CANTIDAD CONCEDIDA

	CÁRITAS DIOCESANA
	“CRECER”
	96´58
	158.488,00 €


· Proyecto 1.3: Formación Ocupacional
	ENTIDAD
BENEFICIARIA
	PROYECTO
	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CANTIDAD CONCEDIDA

	ASOCIACIÓN “INSERCIÓN LA CALLE”
	FORMACIÓN OCUPACIONAL “VIVERO PARTICIPATIVO”
	84´06
	37.344,00 €

	CÁRITAS DIOCESANA
	“ROPACOR”
	67´63
	43.584,00 €


· Proyecto 1.4: Orientación, Seguimiento/ Autorización
· Proyecto 1.5: Intermediación Laboral
	ENTIDAD
BENEFICIARIA
	PROYECTO
	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CANTIDAD CONCEDIDA

	FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
	COnMETAS
	81
	34.877,00 €


· PROGRAMA: MEJORA, ACCESO A LA VIVIENDA Y CONVIVENCIA

· Proyecto 3.1: Mediación y Acceso
	ENTIDAD BENEFICIARIA
	PROYECTO
	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CANTIDAD CONCEDIDA

	ACCEM
	ACOMPAÑAMIENTO E INTERMEDIACIÓN PARA ACCESO A LA VIVIENDA
	77´19
	51.094,00 €


· PROGRAMA: PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN Y DE SITUACIONES DE RIESGO EN MENORES Y JÓVENES

· Proyecto 4.1: Fomento de la Preescolarización y Apoyo Lúdico Educativo (Primaria)

· Proyecto 4.2: Prevención del Fracaso y el Absentismo Escolar

	ENTIDAD BENEFICIARIA
	PROYECTO
	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CANTIDAD CONCEDIDA

	MIL COLORES
	PROYECTO DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA FAVORECER UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL SISTEMA EDUCATIVO Y MEJORAR LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE, “PROYECTO PUENTE”
	95´25
	88.631,00 €


La distribución del total de la cantidad concedida se decidirá posteriormente, y será comunicada a los interesados.

CUARTO.-  Denegar las subvenciones solicitadas a las siguientes entidades, ya que no han conseguido la puntuación mínima requerida en la valoración global cuantitativa de los proyectos (55 puntos), según la propuesta formulada por la Comisión Técnica de Dictamen:

· Instituto de Desarrollo Comunitario de Cuenca (solicitudes referidas a los Proyectos “Trabajar”, “Fórmate” y “Rumbo”).

Fundación Secretariado Gitano (en este caso, la denegación se refiere únicamente a la solicitud relativa al Proyecto “+ Profesional”).
B).- Aprobar la modificación de partidas de la subvención concedida  del PLIS a la entidad  ACCEM para el ejercicio 2010 quedando como sigue:

Subvención concedida: 29.936

· Personal………………….16.122.- €

· Ayuda a Beneficiario…….10.314.- €

· Gestión y Mantenimiento... 1.750.- €

· Actividades………………  1.750.- €

C).- Aprobar la modificación de partidas de la subvención concedida  del PLIS a la entidad  FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO para el ejercicio 2010 quedando como sigue:

Subvención concedida: 21.464

· Personal………………….16.128.- €

· Gestión y Mantenimiento...  3.500.- €

· Actividades………………  1.836.- €

5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Imponer a “Ábaco Cine, S.L..; NIF/CIF: B-96289194” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €, por infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
B).- I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.
     II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Antonio Rivas Buenache, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto considerado infringido (ponderando los hechos) el art. 73, parágrafo 9, de tal, en siglas, OCC: “Constituyen infracciones graves: depositar, arrojar, abandonar o esparcir cualquier tipo de objetos o residuos en la vía pública o fuera de los contenedores con riesgo para las personas, los bienes o el medio ambiente”  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el citado art. 73, parágrafo 9, de la OCC entre las “infracciones graves”, sancionables, conforme a lo dispuesto en el art. 75.2. de la misma OCC, con “multa de 750,01 a 1.500 euros”. 

    Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 75.2., en relación con el art. 73, parágrafo 9, ambos de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.     

     III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

     VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

     VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     VIII.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

     IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

     X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

     XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente: 1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (3 documentos). 2.- Oficio remisorio de tal documentación desde la Policía Local de Cuenca. 3.- Propuesta de inicio de procedimiento. 4.- El presente acuerdo.
C).- I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

     II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Rodrigo Merchante De Julián, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).        

     III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

     VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    
     VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.
     VIII.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.
     IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.
     X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

     XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (2 documentos).

     2.- El presente acuerdo.
D).- I.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

     II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Rafael Blasco Buendía, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.    

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).        

     III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 
     IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.
     V.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 
     VI.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.  
     VII.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     VIII.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.
     IX.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.
     X.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

     XI.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (2 documentos).

     2.- El presente acuerdo.
E).- Imponer a Dª. Aurora Fernández Velasco la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €, por comisión de infracción leve tipificada en y por el art. 17.1. de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Imponer a D. Santiago León Carrasco la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €, por comisión de infracción grave tipificada en y por el art. 17.2. de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

G).- Imponer a Dª. María Noelia Gallego-Nicasio Martínez la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €, por comisión de infracción grave tipificada en y por el art. 17.2. de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
H).- Imponer a Dª. Rocío Moreno Delgado la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €, por comisión de infracción leve tipificada en y por el art. 17.1. de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     EL CONCEJAL SECRETARIO, 
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